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existente, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, las que se reservarán
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Nave industrial sita en el término municipal
de La Roda, en el paraje conocido por «El Col-
menar».

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La
Roda, al tomo 1.096, libro 200, folio 165, finca
registral número 23.059, inscripción tercera.

2. Vivienda unifamiliar, situada en el paraje
conocido por «Carretera de Fuensanta», en el tér-
mino municipal de La Roda.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La
Roda, al tomo 11.050, libro 190, folio 63, finca
registral número 21.983, inscripción cuarta.

Dado en Madrid a 31 de julio de 2000.—La
Secretaria.—53.209.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Isabel Gómez Bermúdez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 9 de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al
número 621/97, autos de juicio de cognición a ins-
tancia de la Comunidad de Propietarios, calle
Armengual de la Mota, número 30, representado
por el Procurador señor Tamayo de la Rubia, contra
don Francisco Guillén Moreno y doña Emilia
Mateos Gómez, en reclamación de cantidad, en los
que se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez, término de veinte días y precio de
tasación pericial, el bien embargado a la parte
demandada y que después se dirá, para cuyo acto
se señala en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 27 de octubre, a las once treinta horas, bajo
los requisitos y condiciones que igualmente se dirán,
y en prevención de que no hubiese postores en
dicha subasta, desde este momento quedan anun-
ciadas una segunda y una tercera para lo que se
señala el día 27 de noviembre, a las once treinta
horas, para la segunda, y el día 27 de diciembre,
a las once treinta horas, para la tercera.

Requisitos y condiciones

Primera.—Para tomar parte en las subastas debe-
rán los licitadores, consignar previamente, en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
en efectivo del valor del bien que sirve de tipo para
cada subasta, que es el valor pericial para la primera,
rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción

a tipo para la tercera, sin cuyo requisito no serán
admitidos. El tipo de la subasta es el que se dirá.

Segunda.—En el remate de la primera y segunda
subastas no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier
postura que se haga, pudiendo hacerlo a calidad
de ceder el remate a un tercero, sólo el ejecutante.

Tercera.—Desde la publicación de este anuncio
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa
del Juzgado, y junto a él, el importe de la con-
signación mencionada en el número de este edicto,
acompañando el resguardo correspondiente.

Cuarta.—Se hace constar que no han sido apor-
tados a los autos los títulos de propiedad de la
finca que se subasta.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores exis-
tentes sobre la finca y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Como de la propiedad de don Francisco Guillén
Moreno y doña Emilia Mateos Gómez:

Vivienda situada en calle Armengual de la Mota,
número 30, segundo 5, en el término municipal
de Málaga, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Málaga número 8 en el tomo 2.367 del archivo,
libro 194 de la sección cuarta, folio 125, finca núme-
ro 7.976-A, anotación letra B.

Con un valor de tasación de seis millones dos-
cientas mil (6.200.000) pesetas.

Y para que sirva de público conocimiento y en
particular de notificación a los demandados don
Francisco Guillén Moreno y doña Emilia Mateos
Gómez, expido el presente.

Málaga, 22 de junio de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—53.135.$

MATARÓ

Edicto

Don Jaime Nieto Avellaned, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 8 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 107/1998-M, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra doña Nidia Celeste
Hernández Suárez, doña Deycia Altagracia de León
y don Andrés Fernández Navarro, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 30 de octubre, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 0742,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de enero
de 2001, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, departamento nueve, vivienda radicada
en la planta entresuelo, puerta primera, de la escalera
48, del edificio sito en Mataró, con frente a la calle
Mayor, 44, 46, 48 y 50, compuesta de vestíbulo,
comedor-cocina, tres dormitorios, aseo y reducida
galería, ocupando en junto la superficie de 50 metros
cuadrados. Linda: Al norte, con el departamento
13; al sur, con el departamento 10; al este, con
vuelo de patio del departamento 1; al oeste, con
patio de luces y caja de escalera, por abajo, con
el departamento 1 y arriba con el departamento
17. Su cuota de participación es de 1,80 por 100.
Inscrita al Registro de la Propiedad número 1 de
Mataró, tomo 2.987, libro 65 de Mataró-1, folio
139, finca 4.430, inscripción quinta.

Tipo de subata: 9.000.000 de pesetas.

Dado en Mataró a 29 de julio de 2000.—El Secre-
tario.—53.171.$

MISLATA

Edicto

Doña María Ángeles Chuliá Cerní, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Mislata,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con número 62/00, promovido por
«Ascat Vida, Sociedad Anónima de Seguros y Rea-
seguros», representada por el Procurador señor Mar-
maneu Laguía, contra don Juan Luis Martos Molina
y doña Laura Mengíbar Cortés, en los que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y con arreglo al tipo pactado en la
escritura de la finca hipotecada que se describe al
final del presente, cuyo remate tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado en la forma
siguiente:

La primera subasta tendrá lugar el día 2 de
noviembre de 2000, a las doce treinta horas, sir-
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca.

La segunda subasta, caso de no quedar el bien
rematado en primera, tendrá lugar el día 12 de
diciembre de 2000, a la misma hora, con rebaja
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del 25 por 100 del tipo que sirvió para la primera,
y sin que se admita postura inferior a ésta. Y para
la celebración, en su caso, de la tercera subasta,
se señala el día 16 de enero de 2001, a la misma
hora, con las demás condiciones de la segunda, pero
sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día hábil, a la misma hora y en el mismo lugar,
y en días sucesivos si persistiera tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—Para tomar parte en la licitación, debe-
rán los licitadores ingresar, previamente, el 40 por
100 del tipo expresado en la cuenta corriente núme-
ro 4563-0000-18-0062-2000, de la agencia del Ban-
co Bilbao Vizcaya, aportando resguardo justificativo
en que conste fecha y número del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de la hipoteca
y no se admitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber
ingresado el 40 por 100 del tipo de remate, y en
calidad de ceder el remate a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación referida en el número
anterior y que las cargas o gravámenes anteriores
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—En el acto de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones consignadas
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
y si no las acepta, no se le admitirá la proposición.

Séptima.—El acreedor demandante podrá con-
currir como postor a todas las subastas y no nece-
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte
en la licitación.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación en forma el señalamiento de las
subastas a los demandados. Asimismo, servirá de
notificación en forma a los posibles acreedores
posteriores.

Bien objeto de subasta

Valoración, a efectos de la subasta, 7.191.000
pesetas.

Descripción del inmueble: Vivienda sita en Xiri-
vella, calle Valencia, número 27, puerta 11, inscrita
en el Registro de la Propiedad de Torrente núme-
ro 2 al tomo 2.356, libro 259 del Ayuntamiento
de Xirivella, folio 143, finca 3.721, inscripción octa-
va.

Mislata, 28 de julio de 2000.—La Juez, María
Ángeles Chuliá Cerní.—El Secretario, José Vicente
García López.—53.136.$

MOLINA DE SEGURA

Edicto

Doña Sacramento Ruiz Bosch, Juez de Primera Ins-
tancia número 1,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 332/1999-G, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, contra Rachida Mohammedi Abdel-Lah

Mehammedi y Antonio Nicolás Ruiz Luna, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 14 de noviembre de
2000, a las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el Banco
Bilbao Vizcaya, número 3.074, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de diciembre de 2000,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de enero
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Una casa situada en la huerta y término
de Molina de Segura, en el Hondón de Arriba, com-
puesta de plantas baja y alta, cubierta de tejado
y en pequeña parte dependencias, con una superficie
total construida cada una de las plantas de 74 metros
70 decímetros cuadrados, estando el resto hasta la
total superficie del solar en su planta baja destinado
a patio descubierto. La planta se distribuye en salón
de tres estancias, un dormitorio, cocina y baño, y
el citado patio descubierto. La planta alta, cuya obra
se declara, consta de cuatro habitaciones y cuarto
de baño. Ambas plantas tienen su acceso por puerta
única desde la calle Puente de Almanzora, a la que
tiene el número 12 y consta además de puerta lateral
de acceso a la planta baja, a través de la calle Hon-
dón. El edificio se remata por terraza a la catalana.
Se ubica sobre una superficie solar de 115 metros
70 decímetros cuadrados. Sus linderos actualizados
son tomando como frente la calle Puente de Alman-
zora, frente a la citada calle, a la que tiene el núme-
ro 12; izquierda, casa número 14, de la calle Puente
de Almanzora, que tiene también fachada a la calle
Hondón, y finca que se describe al número 2 del
hoy comprador, izquierda y fondo, resto de finca

de la que se segrega. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Molina de Segura, tomo 1.193, libro
442, folio 51, finca número 45.950.

Valorada en 14.326.000 pesetas.

Molina de Segura, 1 de septiembre de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—53.151.$

MOTRIL

Edicto

Don Luis Carlos Nieto García, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 16/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Antonio Frías Esté-
vez y doña Encarnación López Lirola, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 17 de noviembre de
2000, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya Sociedad Anónima», número 1778, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—sí los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de diciembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de enero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca rústica: Suerte de tierra de secano en el
pago del Rejón, de este término; su cabida 36 áreas
98 centiáreas 94 decímetros cuadrados, que linda:
Norte, herederos de don Joaquín Sánchez Garnica,
camino de por medio; sur, resto de la finca matriz,


